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Artículo 4. Resolución.

1. A la vista de la declaración recibida y demás antece-
dentes que se estime necesario requerir a la entidad decla-
rante, la Dirección General del Patrimonio del Estado, o el 
órgano en quien delegue, adoptará la resolución que 
declarará, si procede, abandonados e incorporados al 
patrimonio de la Administración General del Estado los 
referidos saldos, depósitos o bienes muebles.

2. La resolución será objeto de notificación a la enti-
dad declarante. En dicha notificación se cursarán las opor-
tunas instrucciones sobre las actuaciones que aquélla deba 
realizar respecto de los correspondientes saldos, depósitos 
o bienes muebles, que podrá incluir las siguientes:

a) El ingreso en el Tesoro de los saldos y depósitos en 
metálico, debiendo remitir el justificante correspondiente a 
la Unidad que hubiera cursado la citada notificación.

b) El traspaso de los valores y demás instrumentos 
financieros a la cuenta de depósitos que designe la Admi-
nistración General del Estado. El importe de los intereses y 
dividendos a que hubiera lugar, se ingresará en el Tesoro, 
debiendo remitir el justificante correspondiente a la Uni-
dad que hubiera cursado la citada notificación.

c) La entrega de los demás bienes muebles declara-
dos abandonados en la Unidad de Patrimonio del Estado 
de la Delegación de Economía y Hacienda que se designe.

Artículo 5. Gestión, administración y explotación.

La Dirección General del Patrimonio del Estado trasla-
dará a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
los títulos de Deuda del Estado, quien procederá a su can-
celación.

Igualmente, corresponderá a la Dirección General del 
Patrimonio del Estado la gestión, administración y explota-
ción de los valores y demás instrumentos financieros, y 
podrá disponer su enajenación, por el procedimiento que 
se considere más adecuado, o bien su destrucción si care-
ciesen de valor o la enajenación no fuera posible, salvo que 
se considere conveniente su conservación por motivos de 
interés histórico, documental o análogo.

Artículo 6. Sanciones.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 193 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patri-
monio de las Administraciones Públicas, en relación con lo 
dispuesto en el artículo segundo de esta Orden, el primer 
día para la imposición de las sanciones derivadas de las 
infracciones graves por incumplimiento del deber de 
comunicar la existencia de saldos y depósitos abandona-
dos será el uno de mayo de cada ejercicio.

Disposición adicional única. Caja General de Depósitos.

Los depósitos en presunción de abandono en la Caja 
General de Depósitos y sus sucursales se regirán por el 
régimen previsto en su normativa específica.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Las declaraciones que deban presentarse en el primer 
trimestre del año 2009 se efectuarán con sujeción a la pre-
sente norma, si bien se estimarán válidas las actuaciones, 
previas a la formulación de dichas declaraciones, practica-
das con sujeción a la normativa que se deroga por la pre-
sente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) Orden del Ministerio de Hacienda, de 8 de junio de 1968 
por la que se coordina con la Ley y Reglamento del Patrimo-

nio del Estado lo dispuesto por el Real Decreto-Ley de 24 de 
enero de 1928 sobre saldos y depósitos abandonados.

b)  Orden del Ministerio de Hacienda, de 13 de marzo 
de 1972 por la que se regula el procedimiento de enajena-
ción de los títulos valores que sean de propiedad del 
Estado a consecuencia de expedientes de abandono.

c) Orden del Ministerio de Hacienda, de 24 de abril de 
1981, por la que se dictan normas sobre los títulos-valores 
declarados abandonados, depositados en Bancos, Socie-
dades de Crédito o Entidades Financieras, sujetos al sis-
tema de «Liquidación y compensación de operaciones de 
bolsa y depósito de valores mobiliarios».

d) Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, 
de 30 de mayo de 1984 por la que se modifica la de 13 de 
marzo de 1972 sobre el destino final de los títulos –valores 
propiedad del Estado como consecuencia de abandono, 
carentes de valor efectivo.

e) Cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
relativas a la materia incluida en la presente Orden se 
opongan a la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, 
Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18499 ORDEN ITC/3292/2008, de 14 de noviembre, 
por la que se modifica el sistema de determi-
nación automática de las tarifas de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del 
petróleo por canalización.

El artículo 94 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, dispone que el Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, previo acuerdo de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
podrá dictar las disposiciones necesarias para el estable-
cimiento de las tarifas de venta de los gases licuados del 
petróleo (GLP) por canalización para los consumidores 
finales, así como los precios de cesión de gases licuados 
de petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas.

El Real Decreto 1085/1992, de 11 de septiembre, por el 
que se aprueba el reglamento de la actividad de distribu-
ción de gases licuados del petróleo, regula las actividades 
de comercialización al por mayor y al por menor de los 
GLP y las condiciones del suministro a consumidores 
finales.

Al amparo de estas previsiones legales, está en vigor 
la Orden de 16 de julio de 1998, por la que se actualizan 
los costes de comercialización del sistema de determina-
ción automática de precios máximos de venta, antes de 
impuestos, de los gases licuados del petróleo, y se libera-
lizan determinados suministros, modificada por la dispo-
sición adicional única de la Orden ITC/1968/2007, de 2 de 
julio, por la que se actualiza el sistema de determinación 
automática de precios máximos de venta, antes de 
impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados 
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y se modifican determinadas disposiciones en materia de 
hidrocarburos.

Mediante la presente orden se actualiza el sistema de 
determinación de las tarifas de venta de los gases licua-
dos del petróleo por canalización, modificando los fletes, 
y actualizando los costes de comercialización.

Además, se establece una fórmula que se empleará 
para la revisión anual de los costes de comercialización 
en función de parámetros representativos de la evolución 
de estos costes y de las ganancias de productividad.

De acuerdo con la disposición adicional undécima de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, la Comisión Nacional de 
Energía ha participado en el proceso de elaboración de 
esta orden mediante las propuestas emitidas en su informe 
denominado «Estudio sobre los costes de comercialización 
del GLP canalizado», de fecha 22 de octubre de 2008.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos ha autorizado al Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio a dictar la presente orden en su 
reunión del día 13 de noviembre de 2008.

En su virtud, previo Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, dispongo:

Primero. Modificación del sistema de determinación 
de las tarifas de venta para el GLP canalizado.

1. La cotización internacional y el flete a que hace 
referencia el apartado primero de la Orden de 16 de julio 
de 1998, por la que se actualizan los costes de comerciali-
zación del sistema de determinación automática de pre-
cios máximos de venta, antes de impuestos, de los gases 
licuados del petróleo y se liberalizan determinados sumi-
nistros, se revisarán mensualmente utilizando la siguiente 
fórmula: 
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 En la que:

CFn = Suma de los términos de cotización internacio-
nal y flete aplicables a los suministros de GLP canalizado, 
correspondientes al mes «n», expresados en euros por 
kilogramo.

n = Cada uno de los meses del año.
Cbut,n = Media de la cotización, correspondiente al mes 

n, del butano FOB Mar del Norte (Argus North Sea Index) 
y del butano FOB Arabia Saudí (Contract Price S. Arabia), 
en dólares por tonelada.

Cpro,n = Media de la cotización, correspondiente al mes 
n, del propano FOB Mar del Norte (Argus North Sea Index) 
y del propano FOB Arabia Saudí (Contract Price S. Arabia), 
en dólares por tonelada.

Fn = Flete medio, correspondiente al mes n, de la ruta 
Rass Tanura-Mediterráneo, para buques de 54.000-75.000 
metros cúbicos, publicada en el «Poten and Partners», en 
dólares por tonelada.

en = Media mensual del cambio dólar/euro publicado 
por el Banco Central Europeo correspondiente al mes n.

2. Los costes de comercialización a que hace refe-
rencia la citada Orden de 16 de julio de 1998, se revisarán 
anualmente, en el mes de julio de cada año, utilizando la 
siguiente fórmula:
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ΔCk = Variación de los costes de comercialización que 
se aplicará en el año «k» a los términos fijo y variable de 

los costes de comercialización a usuarios finales y al coste 
de comercialización a empresas distribuidoras de GLP por 
canalización.

k = Cada uno de los periodos anuales para los que se 
determinan los costes de comercialización.

FE = Factor de eficiencia que será igual a 0,85.
ΔIPHk = Variación de la semisuma del Índice de Precios 

al Consumo (IPC) general y del Índice de Precios Indus-
triales (IPRI) de componentes de bienes de equipo, publi-
cados por el Instituto Nacional de Estadística, durante los 
doce meses anteriores al 30 de abril de cada año.

ΔPGasóleo k = Variación del precio del gasóleo de automo-
ción medio de abril de cada año en relación al mismo mes 
del año anterior, de acuerdo con el Boletín Estadístico de 
Hidrocarburos publicado por la Corporación de Reservas 
Estratégicas.

Disposición transitoria única. Determinación inicial del 
precio y de los costes de comercialización.

1. Desde las cero horas del día de entrada en vigor de 
esta orden, y en tanto no sean modificados por resolución 
del Director General de Política Energética y Minas, según 
lo dispuesto en la Orden de 16 de julio de 1998, por la que 
se actualizan los costes de comercialización del sistema de 
determinación automática de precios máximos de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo y se 
liberalizan determinados suministros, los precios máximos 
de venta, antes de impuestos, serán los que se indican a 
continuación según modalidad de suministro:

a) Precios aplicables a consumidores finales de GLP 
por canalización:

Término fijo: 1,50 euros por cliente y mes.
Término variable: 0,717370 euros por kilogramo.

b) Precios aplicables a distribuidoras de GLP por 
canalización: 0,578801 euros por kilogramo.

2. Desde las cero horas del día de entrada en vigor de 
esta orden, y en tanto no sean modificados por resolución 
del Director General de Política Energética y Minas, los 
costes de comercialización que deberán considerarse para 
la determinación futura de los precios serán los que se 
indican a continuación según modalidad de suministro:

a) Costes de comercialización aplicables a consumi-
dores finales de GLP por canalización:

Término fijo: 1,50 euros por cliente y mes.
Término variable: 0,341603 euros por kilogramo.

b) Coste de comercialización aplicable a distribuido-
ras de GLP por canalización: 0,203034 euros por kilo-
gramo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la disposición adicional única de 
la Orden ITC/1968/2007, de 2 de julio, por la que se actua-
liza el sistema de determinación automática de precios 
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases 
licuados del petróleo envasados y se modifican determi-
nadas disposiciones en materia de hidrocarburos.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día 18 de noviembre de 2008.

Madrid, 14 de noviembre de 2008.–El Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, Miguel Sebastián Gascón 


